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MUN¡CIPALIDAD DISTRITAL DE
PAGASMAYO

RESoLUCTóN op erc¡r»Íe N" 0198-2022-MDP
Pacasmayo, 17 de noviembrc del2022

ELArcAIDE DE IA MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE PACASMAYO
VISTO:- 

El Informe N' 179-2022-MDPIOPP de la Oficina de Planificación y Presupuesto,

lnforme No 140-2022-ON-MDP/RMCC y el lnforme N" 146-2022-UT-MDP;

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Distrital de Pacasmayo, es un órgano de Gobierno Local, con
personería de derecho público y con plula capacidad para el cumplimi€nto de sus fines, goza

autonomía poütica, económic€ y administrativa en los asuntos de su competarci4
a la Constitución Política del Perq ejoce actos de gobiemo, administrativos y de

con sujeción al ordenamiento jurídico;
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lrg Que, de conformidad con el Artículo 194o de la Constitución Política del Perú,

modificado por la Iry de Reforma de la Constitución Política del Perú, Ley N' 30305,

concordante con el Articulo II del Tíh¡lo Prelimina¡ de la Ley Orgánica de Municipalidades;
las municipatidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local, tienen

autonomia poütic4 económica y administrativa en los asuntos de su competencia:

Que, el Decreto trgislativo N" 1,t40 - Decreto trgislativo del Sistema Nacional de

Presupuesto Público, en el numeral 3 del atículo 50.1 refiere que los saldos de balance, son

constih.ridos por recr¡rsos financieros provenientes de fuente de financiamiento distinta a

Recursos Ordinaios, que no hayan sido utilizados al 3l de diciembre del año fiscal. Los
saldos de balance son registrados financiera¡ne,nte cuando se daermine su cuantía, y
mantienen Ia finalidad para los que fueron asipados eo el marco de las disposiciones legales

ügentes. En caso se haya curnplido dicha finalida4 tales recursos se pueden incorporar para

financiar otras acciones de la Entida4 siempre y cuando dichos recursos sean de Iibre
disponibilidad de acuerdo con la normatividad ügente;

Que, el numeral 21.2 del a¡tículo 2l' de la Directiva N' 0002-2021-EF/50.01 -
Directiva de Ejecución Presupuestari4 precisa que las modificaciones presupuesfarias en el
nivel institucional son los Créditos Suplementarios y las Trmsferencias de Partidas.

Asimis¡no, el inciso iii, numeral 21.3 señala que los créditos suplementarios por mayores

ingresos públicos provienen de los saldos de balance en fuentes de fina¡rciamiento distintas a

la de Recursos Ordinarios, determinados al establecer la diferencia entre los ingresos

recaudados en un do ñscal (que incluye el Saldo de Balance del año fiscal preüo) y los
gastos devengados al 3l de diciernbre en el mismo período;

Que, medimte INFORME N' 179-2022-MDPIOPP, la Oficina de Planificación y
Presupuesto, informa que üsta la Resolución de Alcaldía N' 022-2022-MDP, Info¡me N'
140-2022-OAF-MDP/RMCC, Informe N" 146-2022-W-MDP y la ejecución presupuestaria

de ingresos por saldos de balance en el rubro l8 Canon y Sobrecanon, regalias" renta de

aduanas y prticipaciones, existen recusos que deben ser incorporados al Presupuesto

Institucional del Ejercicio Fiscal 2022 para otorgar marco presupuestario a la IOARR 2465444
RENOVACION DE VIAS DE ACCESO; EN EL(LA) AVENIDA GONZALO UGAZ DEL
DISTRITO DE PACASMAYO, PROVINCIA PACASMAYO, DEPARTAMENTO LA
LIBERTAD en mérito a lo comunicado por la Unidad de Tesorería respecto al proyecto;
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
PAGASMAYO

Estando en uso de las facultades conferidas en la Ley No 27972, nciso 6), rticulo 20
de la Ley Orgrárrica de Municipalidades; nr¡merales 23.4 del articulo 23' de la Di¡ectiva 0002-
202r-EF/50.01;

RES[]ELVE:

üa CÉdito Suplementario, los recursos provenientes de saldos de balance del
ercicio Fiscal 2021 e¡, el Presupuesto Insütucional para el Ejercicio Fiscal 2022 hasta por el

importe de Sl 54,924.00 (CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTE Y
CUATRO Y 00/100 SOLES), para financiar la IOARR 2465444 RENOVACION DE VIAS
DE ACCESO; EN EL (LA) AVE}IIDA GONZALO UGAZ DEL DISTRITO DE
PACASMAYO, PROVINCTA PACASMAYO, DEPARTAMENTO LA LIBERTAD.

ATtíCUIO 2": NOTAS PARA MODIFICACIÓN PRX,STIPUESTART ,

Encargar a la Oficina de Planificación y hesupuesto, elabora las correspondientes "Notas
para modificación presupuestaria" y solicitar ante la Di¡ección General de Presupuesto
Público las codificaciones que resulten necesarias, para dar cumplimiento a la presente
resolución.

Artículo 30: REMISIÓN
Remitir el presente dispositivo a las instancias superiores en cunplimienls a lo estipulado en
el inciso 28.3 del artículo 28 de la Directiva 0002-2021-EFl50.0l - Directiva para la ejecución
Presupuestaria.

REGISTRESE, COMTJNIQUESE Y CUMPLASE

Abog Manay
L E

'.1§

fi www. mun ipacasmayo.gob. pe
mu n ipaÉ smayo@ h otrna ¡1. com

".

lk¡ t

Y'E

)

Jr. Manco Cápac No 45 - Pac€smayo \ o++ - 523'r01 - 521120

IO: INCORPORACIÓN DE RI,CTIRSOS


